
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO. No. 1100131100032012-01015 

 

En atención al informe secretarial en conjunto con las 

solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 

ATENDER la solicitud elevada por la señora SONIA MARCELA 

TICORA HERNANDEZ, en consecuencia, y como quiera que el oficio 

de inscripción de sentencia no fue retirado y se encuentra por la 

secretaria de la época, quien ya no labora en esta sede judicial, se 

ORDENA por Secretaría, la actualización del oficio No. 000504 del 18 

de marzo de 2013 (folio 22). OFÍCIESE.   

 

Una vez elaborados los oficios, se le concederá a la parte 

INTERESADA el término perentorio de cinco (5) días, para 

RECOGERLOS Y TRÁMITARLOS, remitiendo soporte de dicha actuación 

al Juzgado. 

 

Por Secretaría NOTIFÍQUESE de la presente providencia a la 

SOLICITANTE por medio del canal más expedito dejando las 

constancias que hubiere a lugar. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 34 HOY 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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